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ANUNCIO

 
Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en la Sesión Ordinaria celebrada el día
30 de diciembre de 2024, el Presupuesto General y la plantilla de personal de esta
Corporación para el ejercicio del año 2025, se anuncia que estará de manifiesto al público
en la Secretaría del Ayuntamiento, en unión de la documentación correspondiente, por
espacio de quince días hábiles siguientes a la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, durante el cual se admitirán las reclamaciones y sugerencias que deberán
presentarse ante el Pleno de esta Corporación, que las resolverá en el plazo de quince días.
Si al término del período de exposición no se hubieran presentado reclamaciones, se
considerará definitivamente aprobado.

Todo ello en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 169.1 del Real decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Torres de Alcanadre, 30 de diciembre de 2024. El Alcalde, Saúl Pérez Lacasa.
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